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ACUERDO No. 90

LA SEXAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO
LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA,

ACUERDA:

PRIMERO.- El inicio del procedimiento de designación del Consejero faltante de la

Comisión Estatal de Arbitraje Médico de Oaxaca, por el fallecimiento del Consejero

Doctor Mario Constantino Bustamante del Valle, para que en apego a las disposiciones

contenidas en la Ley de la materia, el mencionado cuerpo colegiado quede,
debidamente conformado y en su oportunidad elijan a su Consejero Presidente.

SEGUNDO.- Se instruye a los integrantes de la Comisión Permanente de Salud

Pública, para que instruyan el procedimiento de designación del Consejero faltante de

la Comisión Estatal de Arbitraje Médico de Oaxaca, para que una vez recibida por ésta

Soberanía la terna de los candidatos a ocupar el cargo de Consejero, presenten ante el

Pleno el dictamen correspondiente, una vez verificado el cumplimiento de cada uno de

los requisitos establecidos en el ordenamiento legal invocado, por parte de los tres

candidatos que conformen la terna propuesta por el Gobernador del Estado, y
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posteriormente, ésta Legislatura, proceda a la designación del Consejero faltante del

Consejo General de la Comisión Estatal de Arbitraje Médico de Oaxaca.

TERCERO.- Pídase al Ciudadano Gobernador del Estado, Lic. Gabino Cué

Monteagudo, para que en términos de los artículos 9, 10 fracción I y 11 de la Ley que

crea la Comisión Estatal de Arbitraje Médico de Oaxaca, remita ante ésta Soberanía la

propuesta de una terna que contenga el nombre y expedientes de los candidatos a

ocupar el cargo de Consejero de la Comisión Estatal de Arbitraje Médico de Oaxaca,,
mismos que deberán de cumplir con los requisitos de la Ley de la materia.

TRANSITORIO:

ÚNICO.- EL presente acuerdo entrará en vigor al día de su aprobación.
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DADO EN EL' SALÓN DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- San
Raymundo Jalpan, Centro, Oaxaca a 22 de octubre de 2014.

DIP. JESÚS ÓPEZ RODRíGUEZ
PRESIDENTE.

DIP. SANTIAGO GARCíA SA
SECRETARIO.

DIP. CARLOS ALBERTO RAMOS ARAGÓN
SECRETARIO.


